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Alto Volta, Caho Verde. Chad, GaP1bia. J.íali, Fauritania, 
Níger y Senegal: proyecto de resoluci6n 

Ejecuci6n del programa de reconstrucción y rehabilitación 
a mediano y a largo plazo en la región sudanosaheliana 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 de diciembre de 1971, 2959 (XXVII) 
de 12 de diciembre de 1972, 3054 (XXVIII) de 17 de octubre de 1973, 3253 (XXIX) de 
4 de diciembre de 1974, 3512 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, 31/180 de 21 de 
diciembre de 1976, 32/159 de 19 de diciembre de 1977 y 33/133 de 19 de diciembre 
de 1978, 

Recordando también las resoluciones 1918 (LVIII), 2103 (LXIII), 1978/37 y 
1979/51 del Consejo Económico y Social, de 5 de mayo de 1975, 3 de agosto de 
1977, 21 de julio de 1978, y 2 de agosto de 1979, respectivamente, 

Tomando nota de la decisión 79/20 del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, de 28 de junio de 1979, relativa a la 
ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo 
en la región sudanosaheliana !f, 

Tomando nota con satisfacción del papel decisivo desempeñado por la Oficina 
de las Naciones Unidas para el Sahel con el fin, por una parte, de ayudar a 
combatir los efectos de la sequía y ejecutar el programa prioritario de recons
trucción y rehabilitación a mediano y largo plazo aprobado por los Estados 
t.Jiembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel 
(CILSS) y, por otra parte, de movilizar los recursos necesarios para la financia
ción de los proyectos prioritarios, 

!/ Documentos Oficiales del Conse,io Económico y Social, 1979, 
Suplemento No. 10 (E/1979/40), cap. XXI, secc. H. 
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Considerando ~ue la Índole y la magnitud de las necesidades de los países de 
la regiÓn sudanosaheliana, ~ue se encuentran entre los países menos adelantados, 
exi8en ~ue la comunidad internacional continúe y refuerce su acción de solidaridad 
para apoyar los esfuerzos de reconstrucción y de desarrollo económico de esos 

~ pa1ses, 

Teniendo en cuenta el llamamiento hecho por el Consejo de Hinistros del 
Comité Interestatal de Lucha contra la SequÍa en su vigésimo primer período de 
sesiones, celebrado en Dakar (Senegal) en junio de 1979, con respecto a la situa
ción alimentaria en algunos Estados miembros del CILSS y, en particular, en Cabo 
Verde, el Chad y Mauritania, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General~/, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre la 
ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo 
en la región sudanosaheliana ~/; 

2. Expresa su gratitud a los gobiernos, los organismos de las Naciones 
Unidas, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones privadas y los 
particulares ~ue han aportado su ayuda a la ejecución del programa de reconstrucción 
y rehabilitación a mediano y largo plazo en el Sahel; 

3. Pide a todos los Estados Miembros, a los organismos de las Naciones Unidas, 
a los organismos especializados y especialmente a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a las orp,anizaciones interguberna~ 
mentales, a las organizaciones privadas y a los particulares ~ue presten atención 
especial a la situacion alimentaria ~ue impera actualmente en Cabo Verde, el Chad 
y Mauritania; 

4. Insta encarecidamente a todos los gobiernos, los organismos de las 
Naciones Unid2s, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones 
privadas y los particulares a seguir respondiendo favorablemente, sobre una base 
bilateral o por conducto de la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel o de 
cual~uier otro intermediario, a las peticiones de ayuda formuladas por los 
gobiernos de los países miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha contra 
la Se~uía en el Sahel y por el propio Comite; 

5. Tieafirma el papel de la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel 
como punto focal y principal Órgano encargado de coordinar los esfuerzos desplegados 
por los organismos de las Naciones Unidas para ayudar a los paÍses de la región 
sudanosaheliana a ejecutar su programa de reconstrucción y rehabilitación; 

6. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel a ~ue siga 
coordinando los esfuerzos de los organismos especializados y demás organizaciones 
y programas del sistema de las Naciones Unidas con miras a garantizar una contri
bución eficaz del sistema de las Naciones Unidas a la ejecución del programa de 
reconstrucción y rehabilitación de los países del Sahel y a aumentar su propia 
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capacidad fara responder adecuadamente a las nuevas exigencias formuladas por los 
gobiernos de los países miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel y por el propio Comité, 

7. Invita además a la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel a que 
continúe su estrecha cooperación con el Comité Interestatal Permanente de Lucha 
contra la Sequía en el Sahel con miras a la ejecución del programa de reconstrucción 
y rehabilitación y a la de proyectos prioritarios, 

8. Pide al Secretario General que continúe informando a la Asamblea General, 
por conducto del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y del Consejo Económico y Social, sobre la ejecución del pro
grúilla de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la región 
sudanosaheliana. 


